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Cartas al
Director
ESCASEZ EN DEFENSA

SEÑOR DIRECTOR:
Está muy bien ordenar la casa, cuidar
y reformular el uso de los recursos
públicos, pero en materia de Defensa
se debe ser especialmente cuidadoso
en cómo se comunica la escasez de
medios frente a los ojos del mundo,
por razones más que obvias. En este
caso -excepcionalmente-, es sugeri-
ble no aplicar la enseñanza de la mu-
jer del César; basta con ser, pero no
parecer.

Ignacio Garay P.
Abogado

ACERCAMIENTO ENTRE CHILE
Y BOLIVIA

SEÑOR DIRECTOR:
Como Grupo de Mujeres Bolivia-
Chile, que congrega a académicas y
representantes de la sociedad civil,
hemos acompañado el proceso de
acercamiento entre nuestros países
y la búsqueda de una agenda común.
Trabajamos bajo ese mismo paradig-
ma, convencidas de que los procesos
de integración deben ser equitativos e
inclusivos.

Vemos con interés la continuidad de
este esfuerzo a propósito de la reu-
nión de los cancilleres Pérez Macken-
na y Aramayo, con foco en integración,
inversión y cooperación transfronteri-
za, suscribiendo varios instrumentos
bilaterales que siguen una hoja de
ruta común.

Relevamos los esfuerzos realizados
en los últimos años por las autorida-
des de ambos países para materiali-
zar una agenda que construye con-
fianzas. Destacamos la reanudación
en 2023, después de varios años de
interrupción, del Comité de Integra-
ción y Frontera; el Consejo Empresa-
rial de Chile-Bolivia (2023) y la mo-
dernización del ACE22 (enero 2026)
que incluye la desgravación de pro-
ductos e incorpora capítulos sobre co-

mercio y género; y otro sobre peque-
ñas empresas y cooperativas, que ha
sido el puntapié inicial para reactivar
los vínculos económicos y la actividad
empresarial.

Asimismo, siendo la seguridad y es-
tabilidad fronteriza una prioridad po-
lítica compartida, en 2023 y 2024 se
suscribieron acuerdos para enfrentar
el robo y contrabando de vehículos,
prevenir e investigar la trata de per-
sonas, mejorar nuestra coordinación
migratoria y fortalecer la coordinación
y cooperación para combatir el crimen
organizado.

Estamos comprometidas con este
proceso; compartimos una frontera y
una profunda historia intercultural que
contribuye al diálogo y permite traba-
jar una agenda común en un marco de
paz y beneficio mutuo para nuestros
pueblos.

Elizabeth Salguero (Coordinado-
ra Bolivia); María Ester Udaeta;
Ximena Flores; María del Carmen
Almendras; Cristina Lazo (Coordina-
dora Chile); Alicia Frohmann; Gloria
de la Fuente; Marta Maurás
Representantes Grupo Bolivia-Chile

SEGURIDAD Y PREVENCIÓN

SEÑOR DIRECTOR:
Dos hechos recientes han tensionado
la discusión pública en materia penal
y obligan a revisar la capacidad del
sistema para intervenir antes de que
la violencia alcance niveles irreversi-
bles. El homicidio de una inspectora
en el Instituto Obispo Silva Lezaeta de
Calama, a manos de un estudiante de
18 años, y el caso de una mujer rete-
nida y agredida durante meses en Las
Condes, aunque muy diferentes en su
naturaleza, comparten que en ambos
hubo señales previas y no existió una
intervención eficaz y oportuna.

El sistema penal no previene, san-
ciona. Llega cuando el daño ya está
consumado. Por eso, insistir solo en
aumentar las penas es insuficiente.
En el caso de Calama, cabe preguntar-
se por las alertas que no se activaron y

por el debilitamiento de herramientas
de control en los establecimientos. En
Las Condes, por la ausencia de detec-
ción frente a una violencia prolongada
en aislamiento.

De todas maneras, el desafío trans-
versal es fortalecer la prevención,
mejorar de verdad la coordinación ins-
titucional y robustecer los mecanis-
mos de protección. También supone
recuperar una noción básica: la autori-
dad bien entendida es condición para
garantizar derechos. De lo contrario, el

sistema penal seguirá llegando tarde,
y el costo -como ya se ha visto- pue-
de ser irreparable.

Sabas Chahuán
Ex fiscal nacional y socio del área
penal del GrupoDefensa.cl

CARRERAS CLANDESTINAS

SEÑOR DIRECTOR:
Ayer fallecieron tres motoristas en un
accidente a alta velocidad en la Ruta
5. Horas antes las redes sociales de
distintos grupos relacionados con
carreras clandestinas alardeaban de
andar a más de 200 km/hr. Tal como
lo hemos reiterado como grupo de
vecinos, esta conducta está masi-
ficada en distintas partes del país y
sus consecuencias son totalmente
predecibles. Hacemos un llamado a
las autoridades y a Carabineros,a no
seguir esperando nuevas leyes, sino
a tomar acciones inmediatas dentro
de la normativa vigente y evitar seguir
lamentando este tipo de situaciones.

Jorge Andrés Greene Díaz
Mejor Vitacura

AVANZAR EN
TRANSPARENCIA

SEÑOR DIRECTOR:
Recientemente, el ministro de Ha-
cienda Jorge Quiroz señaló que "el
oficio (Dipres) ocupa las palabras, que
no son las perfectas en términos de
comunicaciones, porque no está dise-
ñado para ser comunicado al público
general".

Desde 2008, cuando se promulgó
la Ley sobre Acceso a la Información
Pública, Chile ha recorrido un largo
camino en materia de transparencia.
Y hoy la norma es clara al respecto:
"El principio de transparencia de la
función pública consiste en respetar
y cautelar la publicidad de los actos,
resoluciones, procedimientos y do-

cumentos de la Administración, así
como la de sus fundamentos, y en fa-
cilitar el acceso de cualquier persona a
esa información, a través de los me-
dios y procedimientos que al efecto
establezca la ley".

Las palabras de uno de los principa-
les ministros del gobierno contradicen
la regulación en la materia: las comu-
nicaciones entre organismos del Es-
tado son públicas, por lo cual entrega
una errónea señal a la ciudadanía y la
prensa, afectando el necesario con-
trol ciudadano sobre los actos de las
autoridades.

Las expresiones públicas de los re-
presentantes del Estado no son ne-
cesariamente actos administrativos,
sin embargo, siguen siendo sujetos
al escrutinio público y ciudadano. Así
lo determinó la Contraloría al requerir
instruir un proceso disciplinario en la
Segegob con motivo de la publica-
ción sobre "un Estado en quiebra". En
éste advirtió que las comunicaciones
de los ministerios y sus autoridades
deben ajustarse a los principios de

probidad, transparencia y al deber de
entregar información verificada, co-
rrecta y oportuna.

El llamado es a no retroceder en el
camino pro transparencia que hemos
recorrido hasta hoy, aunque sea a tra-
vés de simples expresiones. Más aún
cuando actualmente se discute en el
Congreso un proyecto que busca re-
formar la legislación en la materia.

Verónica Fuentes Guarda, Inés
Nicomán Fuentes, Patricio Véjar
Mercado, Juan López Baldomá,
Patricio Segura Ortiz
Titulares de Organizaciones
Integrantes Consejo de la Sociedad
Civil, Consejo para la Transparencia

ÉTICA DE TRABAJADORES
SOCIALES

SEÑOR DIRECTOR:
La falsificación de información para
acceder ala gratuidad en educación no
puede tratarse como un detalle me-

La "madre" de todas
las emergencias
SEÑOR DIRECTOR:
Qué conflicto social debiera ocurrir (que pareciera ser el único
lenguaje que escuchan), o qué argumento intelectual más dar
para que la clase política y la empresarial comprendan que la pé-
sima calidad e inequidad de la educación inicial y escolar pública
-que no es la que reciben sus hijos e hijas- es la "madre" de to-
das las emergencias que tenemos como país.
La evidencia comparada y la práctica muestran que la mala

calidad de la educación inicial y escolar pública está en la base
de las emergencias que hay en delincuencia, en estancamien-
to económico y en desempleo. Está cadena de emergencias es
casi imposible de cortar cuando los procesos educacionales se
dan en ambientes de pobreza, marginalidad y exclusión, porque
ahí las oportunidades que tienen los niños y niñas para escapar
de su mal futuro son casi inexistentes. De aquí que, si no se re-
suelve la emergencia "madre", las demás seguirán existiendo y
profundizándose, sin importar el esfuerzo y recursos que se les
destine. Pero los niños no generan conflictos sociales, por lo que
su voz no cuenta ni política ni electoralmente.

La verdadera emergencia educacional no está en los medio-
cres aprendizajes de nuestros estudiantes, está en nuestra cla-
se política, cuando parecieran no entender que la educación es
el proceso y oportunidad en que los niños y jóvenes acceden al
desarrollo humano integral al que tienen derecho a recibir, a tra-
vés de conocimientos, habilidades y valores, independiente de
la cuna en que nacieron; cuando exigen que, para ser financiada,
la investigación científica devengue en crear empleos; cuando
piden acortar carreras universitarias para abaratarlas, sin consi-
derar que en ese periodo, junto con desarrollar habilidades pro-
fesionales, los estudiantes desarrollan su pensamiento crítico,
su autonomía intelectual y cultural, y su libertad de pensamiento
y de expresión. De mantener nuestra clase política esta pobre y
hostil mirada sobre la educación, el intelecto, la ciencia y la ge-
neración de conocimiento, esto tendría funestas consecuencias
para la democracia.

El proyecto de ley de Reconstrucción Nacional se presenta para
enfrentar las emergencias en crecimiento económico y creación
de empleos, ignorando la educacional e implicando cuantiosos
recursos fiscales. Un esfuerzo de esa envergadura debería tener
alma, sueños de país futuro, no solo cifras frías, reconstruyendo
la educación inicial y escolar pública y así dar esperanzas a nues-
tros niños y niñas, sobre todo a los más pobres.

Víctor Pérez V.
Ex rector de la Universidad de Chile

nor, un truco inocente ni una "trampa"
justificable. Es un abuso del sistema,
pero también de quienes realmente
necesitan estos apoyos, de los recur-
sos públicos escasos y del propio sen-
tido de justicia. Más inquietante aún
es el rol de ciertos "expertos" que, sin
serlo, se posicionan como facilitado-
res del engaño, enseñando a ocultar
datos, minimizar ingresos o fabricar
relatos para aparentar vulnerabilidad.

Cuando el conocimiento se utiliza
para torcer la realidad, no solo se vul-
nera una norma; se deteriora la con-
fianza social y se desdibuja el sentido
de la formación profesional. Impacta
especialmente que trabajadores so-
ciales aparezcan vinculados a estas
prácticas, tensionando una disciplina
cuyo núcleo debiera ser la promoción
de la justicia social y la ética pública.

Los recursos son limitados y cada
beneficio tiene un destinatario claro.
Sin embargo, se instala la idea de que
el "atajo" es aceptable, incluso ense-
ñable, y prácticas como la falsificación
de documentos, licencias o registros
comienzan a parecer parte del paisaje
cotidiano.
La educación no puede ser un es-

pacio para aprender a eludir normas.
Formar profesionales implica también
formar criterio y responsabilidadética.
Cabe preguntarse si aún distinguimos
entre lo correcto y lo conveniente, o si

la ética se ha vuelto prescindible. Urge
discutirla sin ambigüedades y recha-
zar estas conductas antes de que se
normalicen por completo en nuestra
vida social y pública en Chile, con con-
secuencias evidentes hoy.

Carmen Lamilla Almuna
Directora de Trabajo Social Advance
de la Universidad Andrés Bello

¿DIERON VUELTA LA PÁGINA?

SEÑOR DIRECTOR:
El CEO de Blumar declara que el frac-
cionamiento "ya es un hecho" y que
"dieron vuelta la hoja". Pero su em-
presa demanda al Estado por $194 mil
millones por ese mismo hecho. Y en la
misma entrevista admite que ·sabían
que estaban perdidos" en ese debate.
Si lo sabían, ¿para qué la demanda?

Lo que no menciona es que sus
cuotas vienen de la Ley Longueira,
aprobada con cohecho documentado
y condenas penales, y que el gobier-
no actual ya les hizo un favor enorme:
retirar la Nueva Ley de Pesca cuando
llevaba el 80% de su tramitación en la
Comisión de Pesca de la Cámara. Dar
vuelta la hoja también significa asu-
mir las consecuencias de un hecho
innegable: aún está vigente una ley
corrupta que los ha beneficiado, eso
debe terminar.

Hernán Cortés B.
Presidente CONDEPP

SU OPINIÓN IMPORTA

Envíe sus objeciones al contenido o cobertura

del diario a lector@latercera.com

Envíe sus cartas, con una extensión máxima

de 1.400 caracteres con espacios a:

Email:correo@latercera.cl
-Avenida Apoquindo 4660, Santiago.
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